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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10329/INFOEM/AD/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE o TITULAR, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo SUJETO OBLIGADO o Responsable a la solicitud de acceso a datos personales 00285/ISSEMYM/AD/2022; se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales. El veintiocho de abril de dos mil veintidós, el Particular mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, la solicitud de acceso a datos personales en los siguientes términos: 

	Folio de solicitud.
	Información solicitada.

	00285/ISSEMYM/AD/2022
	Oficios y/o documentos dirigidos a XXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX clave ISSEMYM, por el Jefe de Departamento de Control de Cuentas individuales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.



Modalidad elegida por la particular para la entrega de la información a través del SARCOEM.

El particular adjuntó a su solicitud de acceso a datos personales su cédula profesional que lo acredita como titular de los datos personales a los cuales pretende tener acceso. 

II. RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la respuesta a la solicitud de Acceso a Datos Personales, conforme a lo siguiente: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
ATTENTAMENTE.
MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO”(Sic)

El SUJETO OBLIGADO adjuntó la documental siguiente: 

· “RESPUESTA 285 AD.pdf”, el cual contiene el oficio número 207C0401210001S-UT-842-2022, por medio del cual la Titular de la Unidad informó al particular, que derivado del comunicado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, a la fecha se cuenta con un oficio dirigido al solicitante, mismo que consta de una hoja, por lo que no existe impedimento legal para que se le brinde acceso a dicha información. 

También, señaló sobre la modalidad se acceso elegida por el particular lo siguiente:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. Con fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Recurso de Revisión interpuesto por el RECURRENTE en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, dicho Recurso de Revisión fue interpuesto en los siguientes términos: 
	
	Número de Recurso
	Recurso de Revisión 

	10329/INFOEM/AD/RR/2022

	ACTO IMPUGNADO	
Respuesta que niega entregar la información en la modalidad solicitada

	
	MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
Negativa a entregar la información en la modalidad solicitada



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 
 
El Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), asignó el número de expediente 10329/INFOEM/AD/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, que integra el Pleno de este Instituto de Transparencia, en término del artículo 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El dos de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 10329/INFOEM/AD/RR/2022 interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, acto que fue notificado por medio del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el mismo día. Ante este mismo acto, se ordenó la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, con fundamento en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales, a través del acuerdo de admisión respectivo.

c) Manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado y del RECURRENTE en vía de alegatos:

En fecha doce de septiembre del año dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, adjuntó en el apartado de manifestaciones del SARCOEM, el siguiente archivo electrónico:

“INFORME JUSTIFICADO 285.AD.pdf”, el cual contiene el oficio número 207C0401210001S-UT-1572/2022, por medio del cual la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional, señaló en lo medular que para proporcionar el acceso a los datos personales, se debe acreditar la identidad y personalidad en términos del fundamento legal que señaló. 

Por último señaló que la información no fue negada, sino que se trata de medidas de seguridad que la ley establece para que los datos personales sólo se entreguen al titular o a su representante, con la finalidad de proteger la información, reiterando que el particular deberá presentarse con su identificación oficial vigente con fotografía, en el domicilio y horario señalado, solicitando que se confirme su respuesta.

Documento que en fecha veinte de septiembre del año en curso, se puso a la vista del RECURRENTE, para que se manifestara conforme a su derecho en el término de tres días, sin que el RECURRENTE hiciera manifestación alguna. 

d) Ampliación del plazo. En fecha veinte de septiembre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo pare emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Procedimiento de conciliación. 

En fecha veinte de septiembre del año dos mil veintidós, mediante la notificación del acuerdo de exhortación para conciliar el presente asunto, este Instituto hizo del conocimiento al RECURRENTE la posibilidad de conciliar en términos del artículo de conformidad con los artículos 82 fracción XXVIII, 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa lo siguiente:

· Manifestaciones del SUJETO OBLIGADO en la etapa de conciliación.

En el apartado de manifestaciones del SAIEMX, en fecha dos de septiembre del año en curso, adjuntó el archivo electrónico denominado “OFICIO DE CONCILIACION RR_10329.AD.pdf”, el cual contiene la voluntad del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para conciliar el presente asunto. 

· Manifestaciones del Recurrente en la etapa de conciliación. 

Fue omiso.

Al respecto, se identifica que este Instituto, tiene la atribución de procurar la conciliación entre las autoridades y los titulares de los datos personales en cualquier momento del procedimiento del Recurso de Revisión y en su caso, verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo en términos del artículo 82, fracción XXVIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Entonces. Por ello, se consideró procedente, exhortar al RECURRENTE a conciliar el presente asunto.

f) Preclusión del derecho a conciliar.

En fecha treinta de septiembre de la anualidad en curso, se notificó a las partes del acuerdo por medio del cual se les tuvo a las partes por precluido su derecho a conciliar.   

g) Cierre de instrucción.
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El tres de octubre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119, 127, 128, 129 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por el RECURRENTE, quien, a su vez, formuló la solicitud de acceso a la información pública 00285/ISSEMYM/AD/2022, ante el SUJETO OBLIGADO responsable, de conformidad con lo establecido en los artículos 98, 106 párrafo tercero y 120 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta.
 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
 
En esa tesitura, atendiendo a que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el veinticinco de mayo del año en curso, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiséis de mayo al quince de junio del año dos mil veintidós, ejerciéndolo el treinta de mayo del año dos mil veintidós; esto es, al tercer día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por consiguiente, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. PROCEDIBILIDAD. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
QUINTO. DE LOS ALCANCES DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
Es de destacarse que el recurso de revisión que nos ocupa tiene el fin y alcance que señalan los numerales 97, 100, 102, 103, 105, 106, 117, 138 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios vigente, y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales y garantizando los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.
SEXTO. DEL ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el Recurso de Revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la solicitud así como de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto en definitiva sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción VIII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de oposición a datos personales y; finalmente el Titular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.
Por lo anterior, es necesario fijar la materia del presente asunto, misma que se constituye con aquellos aspectos de la respuesta que causaron una lesión al ejercicio del derecho de oposición a datos personales del RECURRENTE y que fueron señalados en el Recurso de Revisión. 
En ese sentido, es indispensable retomar que el RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a datos personales ante el SUJETO OBLIGADO, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por el SARCOEM, el acceso a sus datos personales.
De lo anterior se aprecia que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta al RECURRENTE, manifestando que contaba con la información a la que EL TITULAR deseaba tener acceso.
SÉPTIMO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ARCO, se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A, y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que: 
“Artículo 6o.
 […]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
[…]
Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” (Sic) 

Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 5 fracciones II y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que señala:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Derivado de lo anterior, se desprende que la protección de datos personales es un derecho fundamental, así como la información referente al ámbito privado de las personas, los cuales deben estar protegidos en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.
Ante tal premisa se puede apreciar que la inclusión del derecho al acceso de datos personales en nuestra Constitución, permite que cualquier persona -titular de datos personales- obtenga la protección en esta materia.
En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
[…]
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
[…]
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
[…]
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
[…]
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
[…]”

En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:
Primero, por datos personales se entenderá la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
De igual manera, se destaca que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO- al tratamiento de los datos personales que le conciernen.
Que en la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el Título Décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Para el alcance en materia de protección de datos personales, así como para su tratamiento, debemos considerar todas las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relativas a su obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento divulgación, difusión, transferencia o disposición.
Los artículos 128 y 129 fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos.

Así, en un primer plano de estudio se analiza la literalidad de la solicitud de acceso, en la que el RECURRENTE en calidad de titular de sus datos personales, solicitó al SUJETO OBLIGADO ejercer el derecho de acceso a sus documentos siguientes:
· Oficios y/o documentos dirigidos a XXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX clave ISSEMYM, por el Jefe de Departamento de Control de Cuentas individuales del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
El particular adjuntó a su solicitud de acceso a datos su cédula profesional.
Posteriormente el Sujeto Obligado, en respuesta, por medio del cual la Titular de la Unidad informó al particular, que derivado del comunicado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, a la fecha se cuenta con un oficio dirigido al solicitante, mismo que consta de una hoja, por lo que no existe impedimento legal para que se le brinde acceso a dicha información. 

Sobre la modalidad de entrega le indicó que se le enviara la información solicitada en dicha modalidad (SARCOEM), previa acreditación de su identidad y personalidad de los datos personales solicitados, siendo necesario que se presente con una identificación oficial en el domicilio y horario indicado para dicho fin, en términos del fundamento legal que señaló.

Inconforme, el particular manifestó que no se le entregó la información en la modalidad solicitada.
Con posterioridad, este Instituto apertura la fase de conciliación, en la cual el RECURRENTE no manifestó su voluntad para conciliar y al no existir acuerdo entre las partes para conciliar, se declaró por concluida.
Durante la etapa procesal de conciliación como de manifestaciones, para que las partes rindieran todo tipo de argumentos que a su derecho convengan se tiene que EL RESPONSABLE remitió la siguiente documentación:

“INFORME JUSTIFICADO 285.AD.pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del cual en lo medular ratificó su respuesta inicial, agregando que la información solicitada no fue negada, sino que se trata de medidas de seguridad que la Ley de la Materia señala para que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante, con la finalidad de proteger su información, por lo que, reiteró que el solicitante deberá presentarse con su identificación oficial vigente con fotografía, en el domicilio y horario proporcionado a fin de que acredite su identidad y posteriormente le enviarían la información en la modalidad solicitada o bien si es su deseo cambiar en ese momento la modalidad.   
De lo anterior se destaca, que no existe una negativa por parte del SUJETO OBLIGADO para hacer entrega de la información. 
Ahora bien, los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 6°, apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de los mismos debe de ajustarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es de precisarse que el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), funge como guía para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello estar en posibilidad de acceder a lo peticionado. 

Como se mencionó en párrafos anteriores el tratamiento de datos personales se rige por sus principios específicos de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad, establecidos en los artículos 15 a 28 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales tienen por objetivo la máxima protección de los datos personales para evitar su acceso no autorizado y no generar afectaciones a los titulares de los mismos. 

En este orden de ideas, el derecho de acceso a datos personales lleva un procedimiento establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; para esto, es pertinente establecer los pasos para acceder a datos personales:

· Los derechos ARCO, pueden ser ejercidos por el titular de los mismos, por representante o bien por una persona designada para estos fines a través de testamento, en caso de personas fallecidas.

· El derecho de acceso, que es el caso que nos ocupa, es el derecho que tiene el titular de estos, para acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

· La recepción y el trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, serán tramitadas por la Unidad de Transparencia.

· Para el ejercicio, es necesario acreditar identidad de titular de los datos. 

· El plazo que tienen los Responsables para dar respuesta, es el de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud.

· Para ejercer el derecho de acceso a datos personales, se deberá satisfacer los requisitos establecidos por la Ley de Protección de Datos en cita, en caso de que alguno de ellos, no se satisfaga, se deberá prevenir al solicitante, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de la prevención, sean subsanados.

Una vez identificados los pasos del proceso que debe llevarse a cabo durante la tramitación de un ejercicio de alguno de los derechos ARCO, es procedente entrar al estudio del presente asunto para determinar los alcances de los elementos aportados por las partes durante la sustanciación del Recurso de Revisión citado al rubro; es por ello, que con lo hasta aquí expuesto, de forma inicial, es viable señalar que el Particular durante la interposición del medio de defensa con folio 10329/INFOEM/AD/RR/2021, únicamente como razones o motivos de inconformidad, señaló que no se le había entregado la información en la modalidad solicitada.

No obstante, de la respuesta se desprende que el SUJETO OBLIGADO asumió contar con la información solicitada; pero, para su entrega en la modalidad solicitada, le notificó al solicitante que debería acreditar su identidad proporcionándole para tal efecto el domicilio y horario para su atención.

Con lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO esta dado puntual seguimiento a los mecanismos para asegurar que los datos personales sean entregados únicamente a su titular debidamente acreditado, lo anterior en términos de lo señalado por los artículos 90 fracción III, 106 y 118 primer párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señalan:

“Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes:
(…)
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados.
 
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.”

Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”(Sic)

En este sentido, si bien es cierto que el particular eligió como modalidad de acceso a sus datos personales, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), como se advierte en la siguiente captura de imagen del acuse de la solicitud de acceso a datos personales, que se inserta a continuación:
[image: ]

Lo cierto es que el SUJETO OBLIGADO, está cerciorándose de la identidad del particular; es decir, observó lo señalado por la Constitución Federal y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de los Sujetos Obligado que contengan sus datos personales, ya que el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.”(Sic)

Bajo ese contexto, en el rubro de la identificación previa, el particular lo colmó como un requisito en la solicitud de acceso a datos al adjuntar su cédula profesional, más no así previo a la entrega de la información, ya que es necesario puntualizar que el otorgamiento del acceso a datos personales, independientemente de la modalidad elegida, requiere de la acreditación misma que se realiza en dos etapas, las cuales son:

1. Al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el SUJETO OBLIGADO identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 
2. Al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. 

Asimismo, no pasa desapercibido que del artículo 118 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el titular de los datos debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso, lo que surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. 

Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

Por ello, no basta con adjuntar una identificación vía SARCOEM, ya que es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]No se omite mencionar, que elegir como modalidad de acceso a los datos el SARCOEM, no es impedimento para que previo a la entrega de dicha información a través del sistema electrónico, se corrobore previamente la identidad del titular; es decir que no basta que el particular adjunte su cédula profesional a su solicitud de acceso de datos personales a través del sistema para tener por acreditada su identidad como titular de los datos, si no que el SUJETO OBLIGADO deberá cerciorarse de la identidad de la misma, circunstancia que sucedió en el presente asunto.  

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:
“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.
Resoluciones:
· RRD 0015/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· RRD 0032/17. Servicio de Administración Tributaria. 26 de abril del 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRD 0053/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 17 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.” (Sic)

Por lo que, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, por ello con fundamento en el artículo 137, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales número 00285/ISSEMYM/AD/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
No obstante, se le hace del conocimiento al RECURRENTE, que en términos de lo notificado en respuesta, puede acudir al domicilio proporcionado por el SUJETO OBLIGADO para que, previa acreditación de su identidad, se le entregue su información correspondiente en la modalidad solicitada.  
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo  primero, trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado  Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181,  185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III,  119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión  de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la RECURRENTE en el recurso de revisión 10329/INFOEM/AD/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Séptimo de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Notifíquese vía SARCOEM a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]TERCERO. Notifíquese vía SARCOEM al RECURRENTE la presente resolución. 
CUARTO. Notifíquese vía SARCOEM al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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[DATOS DE PERSONALIDAD Y REPRESENTACION
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VILY821021MICTPRO9

MEDIO PARA OfR Y RECIBIR NOTIFICACIONES

SARCOEM

Namero de Folio de la Solicitud: 00001/COACALCO/AD/2022
Cédigo para el Solicitante: 000012022116192923001

DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO

[DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO

[EXPEDIDO EN DICIEMBRE DE 2021

RECIBOS DE NOMINA EXPEDIDOS EN MI FAVOR EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2021 , EN EL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, TAMBIEN
[DESEO UNA COPIA DE MI RECIBO DE AGUINALDO EXPEDIDO EN DICIEMBRE DE 2021, ASI MISMO COPIA DEL RECIBO DE LA PRIMA VACACIONAL

[MODALIDAD DE ACCESO

GRATUITAS

[CON COSTO(pago de derechos)

SARCOEM ®
Consulta directa
Informacion en medio electronico facilitado por el titular

Otro medio gratuito

Copias fotostaticas

Copias certificadas

Soporte electronico proporcionado por la entidad

Otro medio con costo

PLAZO DE RESPUESTA

Fecha de limite de respuesta:

Fecha de posible requerimiento de aclaracion de Ia informacion :

Notificacion de ampl

n de plazo(prérroga) :

iacion de plazo :

20 dias habiles 10/02/2022

10 dias habiles 26/01/2022

18 a 20 dias habiles
08/02/2022

30 dias habiles 24/02/2022

Aceptar

Dudas o sugerencias: sarcoem@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
(01722) 2261680
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dirigido al solicitante, mismo que consta de una hoja, por lo que no existe impedimento legal para
que se le brinde acceso a dicha informacion.

MODALIDAD ACCESO

Considerando que requiri® como modalidad de acceso “SARCOEM”, se informa al particular que
se le enviara la informacion solicitada en dicha modalidad, previa acreditacion de su identidad y
personalidad de los datos personales solicitados, siendo necesario que se presente con una
identificacion oficial, tal y como lo establece el articulo 118, de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ante el Modulo
de Transparencia de este organismo auxiliar, ubicado en Avenida Miguel Hidalgo Poniente nimero
600, planta baja, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México, en dias hébiles de
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, toda vez que la informacion solicitada se vincula con
datos personales sensibles, que requieren mayor proteccion.

Asimismo, se hace de su conocimiento que una vez que acuda al Médulo de Transparencia podra
realizar cambio de modalidad de acceso de la informacion solicitada.

Finalmente, se hace de su conocimiento que con fundamento en el articulo 129, de la Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, tiene derecho a interponer recurso de revision, ante la Unidad de Transparencia del
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a través del Sistema SARCOEM,
en un término de quince dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacién del
presente oficio de respuesta.
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